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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los deaaie pueblos de la 'misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.
°—

Un mes en Córdoba 	 12 rs. Id. fuera. 10.
Tres id 	

 
33 	 45 

Seis id. . . . 	 . 	 66 	 90.
Un año. . . • 	 . 132 	  180

Se publica todos los dios escepto los Domingos.:

7.19/SRM21/Weitte0reffeel~~33222119851 Ud.

Las leyes, órdenes 	 anuncios .que se
manden publicar en lo 91etines ofIciales
se han de remitir al Ge( elitico respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán si lea
editores de los mencionados poriöt3icos,
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854a)

Presidencia del Consejo de Ministros.

DECRETO.

En el expediente y autos de
competencia suscitada entre el Go-
bernador de la provincia de Huel-
va y el Juez de primera instancia
de Aracena, do los cuales resulta:

Que el Alcalde accidental de la
villa de Cala, teniendo conoci-
miento da que el guarda de aque-
lla comarca D. Andrés Pineda re-
cibia dádivas de algunos vecinos
6. quienes permitia roturar terre-
nos del comun ó llevar ä pastar
sus ganados en donde estaba pro-
hibido, instruyó en 2 de Agosto
último las primeras diligencias del
sumario:

Que remitidas al Juzgado de
primera instancia de Aracena, se
continuaron en el mismo las ac-
tuaciones; y el Gobernador de la
provincia de Huelva le requirió de
inhibicion, fundándose en el art.
24 del reglamento para la organi-
zacion, servicio y disciplina del
personal subalterno de Montes de
28 de Agosto de 1869:

Que sustanciado este incidente
de competencia, el Juzgado dech-
ró tenerla para entender en el
asunto por cuanto se trataba de un
juicio criminal, en el que á la jue.
risdiccion ordinaria correspondia
exclusivamente aplicar las leyes:

Que el Gobernador, de confor-
midad con el parecer de la Dipu-
tacion provincial, insistió en su
requerimiento, resultando el pro-

Sento conflicto que ha seguido sus
trámites:

Visto el art. 24 del reglamen -
to de 28 de Agosto de 1869, se-
gun el cual los espedien tes guber-
nativos que se promuevan para el
esclarecimiento de les hechos que
exijan la concesion 6 castigo de

los empleados subalternos de Mon-
tes se instruirán por el Ingeniero
Jefe, 6 por quien este delegue, en
vista de las quejas documentadas 6
de hechos p unibles que lleguen ä
su noticia:

Visto el art. 514 del Código pe-
nal de 18:10, que declara que el
empleado público que por dädivas

promesas cometiere alguno de
los delitos expresados en los ca-
pitulas procedentes del mismo ti-
talo será castigado con las penas
que en el mismo se espresan:

Vistos los artículos 396 y si-
guientes del Código penal refor-
mado en 18 de Junio último, los
cuales reproducen sustancial mente
la disposicion anterior:

Visto el p6.rrafo primero del
art. 54 del reglamento de 25 de Se-
tiembre de 1863, que prohibe ä los
Gobernadores suscitar contienda
de competencia en los j uici( s cri-
minales, ä no ser que el castigo del
delito 6 falta haya sido 'reservado
por la ley à los funcionarios de la
Administracion, 6 cuando en vir-
tud de la misma ley deba decidir-
se por la Autoridad administrativa
alguna cuestion previa de la cual
dependa el fallo que los Tribunales
ordinarios ó especiales hayan de
pronunciar:

Considerando que los hechos
imputados al guarda de Montes An-
drés Pineda están calificados de
delitos, no sólo por el art. 3l4 del
Código penal vigente cuando aque-
llos tuvieron lugar, sino tambien
por el 396 del reformado por la
ley provisional de 18 de Junio úl-
timo:

Considerando, por lo tanto, que
el art. 24 . del reglamento citado de
28 de Agosto de 1869 no es ap l i-
cable al caso de que se trata, pues

se refiere tan sólo á los expedien -
tes gubernativos que se instruyan
para la coreccien y castigo de las
faltas que cometan los empleados
subalternos de Montes:

Considerando, finalmente, que
los Gobernadores no pueden sus-
citar contienda de competencia en
-los juicios criminales. á no ser que
el conocimiento del asunto corres-
ponda à su Autoridad en virtud de
una disposicion legal, 6 exista al-
guna cuestion que deba ser resuel-
ta previamente por la Administra-
cion , lo cual no sucede en este ca-
so toda vez que, como queda dicho,
no le es aplicable la disposicioa le-
gal en que el Gobernador apoya su
requerimiento,

Conforiná.neleme con lo consul-
tado por el Consejo de Estado en
pleno,

Vengo en declarar que no ha
debido suscitarse esta compe-
tencia.

Dado en Palacio ä. treinta de
Enero de mil ochocientss setenta
y uno. —Amadeo.—El Presidente
del Consejo de Ministros, Francis-
co Serrano.
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Tribunal Supremo.

SALA PRIMERA.

Enel re curso de casacion en e
fondo, interpuesto por Don , Cris-
tóbal Jimenez Gruzrnan Benavicies,
Conde de Luque, se ha dictado por
la Sala primera del mismo -I auto
del tenor siguiente;

Resultando que librado exhorto
por el juzgado del Centro de esta
eapita l . instancia del curador ad
litem del menor 1). Gonzalo Fer-
nandez de Córdoba sobre alimen-

tos provisionales, dedujo preten-
sion el Conde de Luque, su padre,
ante el Juez del distrito de San
Roman de Sevilla, proponiendo in-
hibitoria contra el del Centro; y que
desestimada esta pretension, ape-
ló el expresado conde de Luque
para la Audiencia de aquella ciu-
dad, la cual confirmó la negativa
en 18 de Octubre último, de cuyo
fallo se ha interpuesto recurso de
casa&on:

Considerando que el recurso de
casacion solo tiene lugar contra
sentencias definitivas, 6 que aun
ciando hayan recaido sobre un ar-
ticulo pongan término al juicio y
hagan imposible su continuacion,
conforme se dispone en 103 art(cu-
les 2.° y 3.` de la ley sobre reforma
de la casacien civil:

Considerando que no tiene ca-
rácter de definitiva la pronunciada
en estos autos por la Audieacia de
Sevilla, porque lejos de poner tér-
mino al juicio é impedir su con-
tinuacion, se concreta á sefialar el
Juez que haya de conocer de él:

Y considerando que contra las
sentencias de las audiencias en
cuestiones de competencia no se
dä, segun el artículo 111 de la de
Enjuiciamiento civil, otro recurso
que el de casacion en su caso y
lugar, y que este caso y lugar
puede venir sino despues de la sen-
tencia definitiva;

No há lugar 6 la admision
del recurso de casaeion interpues-
to ánouibre de I). Cristóbal Fer -
nandez de Córdoba, Conde de Lu-
que; y devuélvasele el depósito
que ha constituido.

Madrid tres de Enero de mil
ochocientos setenta y uno. - Mau -
rLiacmioreGaanroe i ad.

jost,srlSrieMta.—
José—

in
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Gemida. --José Fermin de Muro.
--Licenciado Desideeio Martinez.

•

En la villa de Madrid, A. 29 de
laicienabre de 1870, en el expe-
diente núm. 17 pendiente ante Nos
sobre admision del recurso de ca-
sacion propuesto por Pedro San-
chez Ramos:
• 1.° Resultando que en la noche

del 16 de Enero de este arto, yen-
do Maria Cucufa.te Rodriguez con
su hermana por la calle Vendedera
de la ciudad de Moguer, fuó aco-
metida por un hombre, cau3ändo-
la una ' herida mortal de necesidad
inferida, por lo espalda, con cuyo
_motivo se formó causa en el Juzga-
do de sirinaera instancia de Huelva,
y elevada en consulta ä la Audien-
cia de Sevilla, la Sala pricaera die
t6 ;scutencia en 5 de este mes con-
doriande ä Pedro Sanchez Ramos

•ä la pena de 20 años de cadena, in-
- terdiccion civil y dewäs accesorias:

2.° Resultando que•contra este
.fallo se ha interpuesto recurso de
casscion ä nombre del procesado,
alegando que la sentencia infringe
la regla 45 de la ley provisional
para la ejecucion del Código de
1850; en el art. 12 de la de 18 de
Junio último sobre ieforrn a del pro-
cedimiento en los juicios crimina-
les, y los artículos 4.° y 5 ° de la
ley do. igual fecha para el estable •
cimiento del recurso de casados:: •

Visto, siendo Ponente el Magis -
trado I). José Maeirt Haro:

1.° Conside sando que ea los re-
cursos de casacion por infraccion de
ley el Tribunal Supremo tiene qwza
aceptar les hechos como vengao
coneigaados en le sentencia de cu-
ya casaeion Se trate:

2.° Considerando que los con-
sigoad(A en la recurrida, y que la
Sala deedare esta-r- arobados< de ha-
ber sido herida la Maria Cucufate
mortalir cota ;)or la espalda é in-
defensa, son bastantes para la ea-
lificacion que del delito hace aque-
lla:

s •° Considerado que tambien
lo 9on rara la declaiacion de que

precesado Pedro Sancha. Ra-
mos es el autor del homicidio ale-
voso:

4.° Considerando que la pena
impuesta es la que corresponde,
aplicaodo la regla 45 do la ley pro-.
visiorial para la ejecucion del an-
tiguo Ce:digo, Ora se torne flor base
la peaalidal • que este determina,
ora la del nuevamente reformado;

Fallamo .;qu ( n ebezufs
decia-i›.:Ims' 	 baber lisaae S. ;a

ada-dssion d 1 reas:: so interpueato
nombre de Psero [Sanchez Ramos,
á quien condenamos en las costas;
comuníquese esta resolucioo ä la
sswa primera de la Audiencia de

Sevida por medio de la certifica-
cion correspondiente y ä los efectos
q de en derecho proceden,

Así por esta sentencia, que se
publicará en la Gaceta' de Madrid
é insertara en la Coleceion

pasándese al efecto las copias
necesarias, !o pronunciamos, man-
damos y firmamoS.---Manuel Or-
tiz de Wiiiiga.— Tomàs Iluete—Jo-
A Maria Haro.— Mant el Leon.—
¡Arriando Perez de Rosas. Nar-
Ci80 Lopez --Francisco de Vera<

Publicacion. - Leida y publica .-
du fué la anterior sentencia por
el Excmo. Sr. D. José Maria Haro,
Magistrado del Tribunal Supremo,
eständose celebsando audiencia pú-
blica en la Sala segunda en el dia
de su fecha, de que certifico como
Secretario Relator de dicha Sala.

Madrid 29 de Diciembre de
1870. Emilio Fernandez
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Secion de Fomento.-- Negociado 2.°
•Aprovechamiento de aguas.

Habiendo acudido ä mi a utorio
dad D. Felicísimo Maraver en so-
licitud de aprovechar aguas del
Arroyo del Moro, con destino ä dar
riego ä terrenos de su propiedad,
que situan en el sitio nombrado el
Brillante, he dispuesto se anun-
cie en este_periádico oficial, ä fin
do que las corporaciones ó partien -
la es ä quienes interese el proyecto
se presenten ä examinarlo en la
seccion de Fomento de este Go-
bierno, donde se halla de mani-
fiesto, y produzcan en el término
de treinta dias las reclarnrciones
que juzguen oportunas.

Córdoba siete de Febrero de mil
ochocientos setenta y uno -El
Gobernador, Eugenio Alas]:

ersnibitiies de h ¡i
Vi!lela de *.túrilobs.

El Excmo. Seß.or Director ge -
-acre? de Contribuciones dice ä esta
Administracion económica en cir-
cular fecha 21 de Enero último lo
que sigue:

Este centro directivo ha acor-
dledo encargar á V. S. que ä los
,suntenneetos que se hallen sol -

s ass por el iio puesto pecsooal de
ejercicios, se les facilite por

esa Adasioistracion económica ces-
tificacienes que así lo acreeiten pa-
ra que puedan percibir respectiva -
mente en la lireccion general de

la deuda 6 en la de la Caja de De-
pósitos el importe de los intereses
que les correspondan por las ins-
cripciones intransferibles y bonos
del Tesoro procedentes del 80 por
100 de los bienes de propios ena-
genados.

Lo que he dispuesto se inser-
te en el Boletin oficial de la pros
vincia, para que llegue á conoci-
miento de los Senores Alcaides de
los pueblos de la misma.

Córdoba seis de Febrero de mil.
ochocientos setenta y ueo.—Fer-
nando de Lora.

patente talonaria, su aplicacion
legal para el ejercicio del ramo de
especulacion, en cuyo documento
se hallan anotadas las sefias per-
sonales del contribuyente; siendo
por lo mismo su identidad instan-
tänea en cualquier momento que
so compruebe. Fundado en estas
consideraciones y especiales cir-
üunstancias, y teniendo presenta
por otro lado lo prevenido en el
art. 39 del Real decreto de 20 de
Junio de 1852; S. M. (Q. D. G.) se
ha servido disponer se indique ä
Y. E. lo útil y conveniente que es
ä los intereses públicos el que por
esa Direccion general se encargue
ä los individuos de la Guardia ci-
vil que presten sus servicios en
puestos, cantones 6 distritos, segun
la orootnizacion de su servicio, re-
clamen de todo arriero, traficante 6
industrial ambulante que encuen -
tren en les caminos y poblaciones,
el certificado de patente que debe
acreditarle el legal ejercicio de su
profesion; dando cuenta al Admi-
nistrador económico de la provincia
respectiva, en parte sucinto, redu-
cido al nombre, señas personales,
vecindad é industria, dei ambu-
lante que no presente en el acto de
ser al efecto requerido se cédula
taionaria de inscripcion en matri-
cula. De Real órden lo digo ä V. E.
para su conocimiento y efectos
consiguientes.—Lo que de Real
órden comunicada por el referido
Sr. Ministro traslado ä V. E. para
iguales fines.»

Excmo. Sr : El Excmo. SSr. Mi-
nistro de Hacienda, dice con esta
fecha al Inspector de Carabineros
del Reino lo que sigue: Excino.
Sr.: El Cuerpo de Carabineros del
Reino, cuya mision es la de prote-
jer los intereses generales de la na-
don, vigilando las costas y fron te-
ras en toda la extension de la zo-
na fiscal para contener y nerseasuir
las defraudaciones que se cometan
en determinadas rentas 4 impues-
tos públicos, ha auxiliado podero-
sa y eficäzinente en momentos y
localidades dadas a la accion inves-
tigadora que la contribucion in-
dustrial necesita para contener y
descubrir las ocultaciones tan fá•
ciies de cometer en este tributo.
Una de las que con más frecuencia
y con seguro éxito las Illä8 de las
veces se lleva ä ' cabo, es la que
afecta á la industria ambulante,
cuyo ejeroicio, por la forma y me-
dios empleados por los individuos
que ä ella S+3 ded :can, elude constan-
temente la accion fiscal que la Ha-
cienda ejerce con provecho respecto
de lasedentaria6 local. Necesario e8

por lo tanto ocurrir con cuantas dis-
posiciones sean oportunas para pro -
tejer los intereaes del impuesto in-

La Direccion general de e 11-

tribuciones dice ä esta oficina con
fecha 31 de Enero último lo si-
guiente:

Por el Ministerio de Hacienda
se han comunicado ä esta Direcs
tion general, con fecha 17 del ac-
tual, las Reales órdenes siguientes:

«Exento: Sr.: El Excmo Sr. Mi-
nistro de Hacienda comunica con
esta fecha al Sr. Director general
de la Guardia civil lo siguiente:—
Excmo. Sr.: Una de las clases con-
tribuyentes que con mas perseve-
rancia, y casi siempre con seguro
éxito, defraudan al Tesoro nacienal
la coatribucion que la ley les impo-
ne, es sin duda alguna la de los
industriales ambulantes, cuyos in-
dividuos por la forma y modo da
dedicarse ä sus träficos de compra-
venta, recorriendo los pueblos y

I mercados, hacen ineficaces las
mas de las veces todos los medios
de investigacion que la Hacienda
púbica tiene establecidos para des-
cubrir y corregir las ocultaciones
que se cometan en el impuesto in-
dustrial. Deber es por lo mismo del
Gobierno ocurrir, por medio de to-
das aquedas medidas que conduz-
can al cumplimiento ineludible de
la ley contributiva, ä remediar un
mal gravísimo que afecta, is la
vez que ä los intereses públicos, á
los del industrial que religiosa y
constantemente satisface sus con-
tribuciones. E! distinguido Cuerpo
militar que V. E. tan merecida-
mente dirige, puede cooperar con

! evidentes satisfactorios resultados
este propósito, si, á l a . vez que

desempeña la importante mision
su instituto s se le encemienda una

! prudente vigilancia respecto ä los
i! arrieros, traficantes y -porteadores,

cuya industria se ejerce recorrion-i
do las ferias y mercados para pro-
veer de los efectos de su ambulan-

' te comercio. La forma de contri-
buir, establecida en el Reglameu-
to e fa de Marzo próximo pasado
para esta clase de industria, faci-
lita notablemente su vigilancia,
puesto que todo industrial ambu-
lante debe acreditar por medio de
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años econárnices de 1868-69 y
1869-70. 3.° Ea el caso de que los
haberes y los débitos correspon-
dan ii una misma provincia, la
compensacion se verificará desde
luego, sugetändose la Ad ministra-
clon económica ä las instrucciones
que consigne la Direccion general
de Contabilidad, tanto para deter-
minar la forma. de la liquidacion
y la en que proceda dar de baja
en las respectivas nóminas á los
haberes devengados y no perci-
bidos, como para todas las demás
operaciones que deban practicar-
se. Y 4.° Cuando los débitos por el
indicado impuesto correspondan ä
distinta província de la en que
perciban sus haberes los reclaman-
tes, el Admieistrador económico
de ésta se dirigirá al de la provin-
cia donde radiquen los débitos,
para que suspenda todo preeedi-
miento y le remita, debidamente
autorizada, certificacion individue.1
del descubierto por cada uno de
dos años económicos citados, ä fin
de que pueda verificarse la corres-
pondiente formalizacion con arre-
glo ä las instrucciones que circulo
la mencionada Direceion general
de Contabilidad.»

Lo que he dispuesto se publi-
que en el Boletín oficial de esta
provincia para conocimiento de las

1

	 	 , 	
	•••-.^4. 	
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obetan te, debe diatingnirse entre
los débitos del clero per contribu-
eion territorial y por impuesto per-

. sonal: Y considerando que la indo -
le personal de este último, lo asi-
mila enterainente ä la naturaleza
tamblen personal de los haberes
que so adeudan it los individuos
del clero, lo cual no sucede con la
contribucion territorial por el ca-
räcter real de este im p uesto; S. A.
el Regente del Reino se ha servi-
do disponer: 1. 0 Los débitos de in-
dividuos del clero por el impues-
to personal, serán compensados con
igual suma de los haberes venci-
dos y no satisfechos ä los mismos,
siempre que los interesados 10 so-
liciten. 2.° Esta disposicion será
estensiva ä las corporaciones é ins-
titutos religiosos y demäs clases

9 que perciban sueldos, haberes
asignaciones del Estado. 3 .0 Para
optar á ia.compensacion, será cir -
cunstancia indispensable que los
que las soliciten hayan jurado 6
juren fidelidad ä la Constitucion de
1869, y que los créditos que ä. lapuertos de la zonafi scal, segun lu I en cumplimiento de esta disposi- 	 misma se destinen no estén afee-organizacion de su especial servi- 	 cion. —Fernando de Lora. 	 tos ä. otras obligaciones por provicio, reclamen de todo industrial 	 dencia judicial 6 por cualquier oroambulante que eacuentreia en los i 	 concepto. Y 8.° Las Direcciones

profesion, poniendo en conocimien-
to del Administrador económico de 1

la provincia, por medio de parte
sncinto en que conste el Lona bre,
señas personales, vecindad é in-
dustria del ambulante que no pre-
sente en el acto de ser al efecto
requerido su cédula taionaria de
i nscripcion en matricula. De Real I
órden lo comunico e V. E. para su 

I
conocimiento y efectos consiguien-
tes..—Lo que de la propia real ór-
den comunicada por el referido Sr.
Ministro traslado ä V. E. para
iguales fines,»

Al trasladar ä V. S. las prein-
senas Reales di -Tosicleacsaconsi -
clero indispensable llamar su aten-
cien sobre el pensamiento en que
le fundan. Ei Gobierno de S. M.
desea evitará los contribuyentes
los perjuicios . que pueden irrogár-
soles Si por ignorancia 	 abandono
f
altan ä la ley haciendo necesario

empleo de los medios coercitivos
oue la misma estableee en defensa
de los intereses del Tesoro. Con
Obj eto de no llegará este sensible
caso , es oportuno y convenienteQue \r . :a., con el celo é inteligen-
ci a que le distiugue, dicte las pro-vancionea que estime ä todos los Al-
cal des, para que estos, por los me dios_

P ersunsion y publicidad de que
disponen, hagan co mprender á los
industriales anib ulantesque residan
en los respeelivos distritos muni-
ci pales el debe r en que están de

to han de acreditar la aptitud legal
para el ejEreicio -de su profesion;
consignándose al efecto las señas
personales del contribuyente, lo
cual facilita eu . instantánea com-
probacion. Fundado en estas cosa-
sideraciones, y teniendo presente
lo prevenido en el art. 38 del Real
decreto de 20 de Junio de 1852;
S. M. (que Dios guarde) SP ha ser-
vido disponer Se signifique ä V. E.
lo con venieete que será ä los inte -
reses públicos el que por esa Ins
peceion general se encargue ä to-
dos los individuos del Cuerpo que
hagan el servicio en los muelles y

dusn....e, y ninguna otra con mäs 	 proveerse de los correspondientes
eficacia y seguros resultados puede ; certificados de patentes talona-
emplearse que la cooperanion del 	 rius que les acrediten y autoricen
Cuerpo de Carabineros del Reino, ; para el ejercicio legal de 8u indue-
si sua individuos se encargan á la 	 tria, á fin de evitar las consecuen.,
vez que cumplen los deberes do su ! cias de una defraudacion que sin
inetituto, do ejercer una prudente 	 contemplacion alguna habrá luego
vigilancia respecto á la industria 	 de ser penada eón arreglo al Re-
ambulante. Loa individuos que á 	 glamento vigente de la contribu-
ella se dedican tienen obligacion 	 cion industrial.
de proveersede certificacion de pa 	 La Direccion cuenta para este
tente talonaria, co y cuyo documen- 	 importante servicio, que ha de re-

ea el 3oletin oficial de esta pro-
; vincia para que llegue á conoci-

miento de loa Sres. Alcaldes de
t los pueblos de la misma y demäs
I personas que hon de intervenir en

dundar en beneficio del Tesoro y
I de los contribuyentes, con la eficäz
Iy enérgica cooperacion de V. S.,

que prestará al efeclo el apoyo de
! la autoridad de que. se halla reyes-! tido en esa provincia de su digno

cargo.
Diosguarde a V, S. muchos años.

Madrid 31 de Enero de 1871.—El
I Director, Juan Garcia de Torres.

Lo que he dispuesto se inserte

- puntos, caminos y poblaciones el 	 generales de Contribuciones y decertificado de patente que debe I 	 Contabilidad de la Hacienda ú-acreditarle el legal ejercicio de su 	 ball dictaran las instrucciones ne-

La Direccion general de Cen -
tribueiones dice ä esta Adtninis-
tracion Económica con fecha vein-
te de Enero último, lo que sigu

«Por el Ministerio de Hacienda
se ha comunicado ä esta Direccion
general con fecha veinte de Di-
ciembre último, la órden siguien-
te: Excmo. Sr.: Dada cuenta al
Regente del Reino del esperliente
instruido en esa Direccion general,
ä instancia del Gobernador cele-
siästico del Campo de Calatrava,
solicitando que so admita la com -
pensacion de los débitos que á lo
individuos de aquel clero resulte
per la contribucion territorial
impuesto personal, con igual can
tialad de los haberes que el Tesor
les adeuda: Considerando que lo
débitos y créditos de que se trat
son líquidos vencidos y todos rea
lizables en la misma especie: Con
eiderando que el derecho cornil
comprende la compe,nsacien com
uno de los medios de pago, cuand
dos cantidades son al propio fi=
no deudoras y acreedoras recipro
cemente, y los débitos reunen la
circunstancias expresadas .: Consi

I demudo que auneue las leyes de
Reino exceptúan de la compensa- 	 por certificaciones de haber eres-
cien obligatoria al Estado en cuan- 	 tado los interesados el juramento
to á los tributos, este es un bene- 	 de fidelidad ä la Constitucion de
fi.cio renunciable como todos por 	 1869. 2.° l'ara que la compensa-
aquel á cuyo favor esta estableci- 	 cion P ueda te n er e fecto , es indis -
do: Considerando que en la com.- -; pensable que el pueblo donde los
pensacion- solicitada por el clero interesados adeuden sus cuotas, se
del Campo de Calatrava, hay con- : hallen en descubierto de todo 6
veniencia evidente para ambas .:. parte del cupo que le haya corres-
partes: Considerando que esto, no 	 pendido por cada uno de los dos

_ 	 impuesto personal. 2.° La canti-
n dad que adeuden al Tesoro por di-
o cho concepto, con esclusion de los
o recargos. 3.° El importe de los ha-
_ 1 beres, sueldos 6 asignaciones per-
_ 	 sonales á cargo del Estado, de-
s 	 vengados y iio percibidos, en la
_	 parte que no conste afecta ä otras
1 	 obligaciones. Y 4.° La justificacion

o

o

a

e: cesarles para las operaciones de ¡ personas ä quienes pueda interesar
compensacion que hayan de • prac- 1 su conteeido.
ticaree. De órden de S. A. lo digo i 	 Córdoba 6 de Febrero de 187].
a. V. E . para su conocimien to y 	 Fernando Lora.
demás efectos. Lo que traslada ä I
V. S. este Centro directivo con las !
siguientes prevenciones, que . cui-
dará V. S. tengan puntual cum-
plim i ento: 1 - a Los indiv iduos del 1 D. José Infante Gel vez, Recauda-
clero 6 corporaciones a quienes con- 1 	 olor de la contribucion vecinalale
venga hacer uso de las fecilidades 1 	 asta villa. ,

. que les concede la preieserta órden 	 Hago saber: que la recauda.
de la Regencia, deberán dirigirse 	 cios de dicha contribucion corres-
al Gefe de la Administracion eco 	 pon diente al actual trimestre y dé-

I

nómica t de la respectiva provincia, 1 bitos, se halla abierta en mi casa1
quien acreditará por medio del I morada, situada en la calle Em-
oportuno expediente: J .° El pue- 4 pedrada de esta poblaciou, desde
bo y Provincia en que los reela- I el cha cuatro ai nueve ambos inclu-
man tes sean contribuyentes por 1 sa r e, del corriente Mes; advirtien-

do que el contribuyente que no
1 satisfaga su descubierto dentro del
Ipinzo mencionado, trascurrido que
1 sea, se procederá contra los mo-

roso-; con arreglo á instruccion.
I 	 Y para la debida publicidad se

i tdoe. Febrerov .oI3.. 
dEet Alcalde os

if Ianrinaaani -ot

i fija el presente en Montalvan ä 3

1 Cantillo.

Ale>. 	 eer..•n•••••• - • •

, D. José Maria de Porras Almagro,
Ad ministrador de Rentas Estan_
cedas de esta cintad y su par--

Hago saber: que habiendo de
eubastarse los em bases de tabacos
existentes en sus almacenes, he

'''''‘~•'•44 • l'Ore. 	 ••••••

m. 1278.
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dispuesto señalar el dia catorce
del corriente y hora de las doce de
su =liana, para que se verifique
;a subasta y remate de mil noven-
ta y seis cajones de pino divididos
en lotes de 10, 20 y 0, como asta,
mandado, y bajo el tipo de la úl.
tima verificada de cincueuta
timos de peseta cada uno: y a fin
de que las personas que quieran
interesarse en la subasta acudan en
dicho dia y hora designada, se fija
el presente que firmo en Lucena a
cuatro de Febrero de mil ocho-
cientos setenta y uno. José Maria
de Porras.

210111111111101•111«»=.710=.1.....aredalieMan.....n•n~M~IIWIlla

Niim• 1983.

Fiscalía de la Audiencia de Sevilla,
se

4 los Promotores fiscales de la
provincia de Córdoba.

El Excmo. Sr. Fiscal sl el Tri-
bunal Supremo de Justicia con fe-
cha catorce del presente me dice lo
que sigue:

Por el Ministerio de Foinenü
se me ha comunicado con fecha
dos del actual la órden siguiente:

(. Excmo. Sr.: En vista de las
repetidas reclamaciones de • los Io •
genieros Geles de log Distritos, so-
bre los daños que se causaren en
los montes públicos, apesar do las
denuncias hechas por los emplea-
dos del ramo contra los infractores
de las ordenanzas de montes, pre-
sentadas unas en los Gobiernos de
provincia y otras en los respecti-
vos Juzgados de primera instan-
cia; el Regente del Reino ha teni-
do á bien disponer se manifieste á
V. E. que eseite el celo de los Fi s .
cales y Promotores para que se ad-
ministre la mas pronta y recta jus-
ticia en los casos que por la índole
especial de les espedientes, lleguen
á someterse &la resolucion de los
Tribunales.Le órden de S. A. lo
comunico a V. E. para su conoci-
miento y ' efectos oportunos.

Lo que de la propiaörden trasla-
do á V. V. para su mas exacto cuin•

encargándoles me remi-
tan un estado general de les 'sien-
cinesias negocios que haya pen-
dientes en sus respectivos Juz-
gados.

isios g uarde  á Y. V. muchos arios.
Sevilla $ 1 de pero de 1871.—

P. A. Victoriano Ifernandez.
effle.alalnalltIre	  ,oraorasemempem.,"....5e722

in I:: tu. 1279.
Juzgado de prinina iiisiaticia de la.

L. JeseReusigueZ y Delgado, Juez
de primera instancia de eta vi-

la de la hsan.ibia y pueblos de su
partido etc.

Por el presente segundo edic-

to se citan y emplazan a todas las
personas que se crean con derecho
á los bienes quedados por muerte
de Alfonso Marin del Rio, natural
de Montalvan, Nra (Inc en el tér-
mino de veinte dias corvados des-.
de la insercion de este edicto en el
Boletín oficial da esta provincia,
comparezcan en este Juzgado por
la Escribanía del actuario á dedu •
cirlu; bajo apercibimiento de que
pasado indicado termino, les pa-
rara el perjuicio que haya lugar;
advirtiéndose que en dishos autos
solo se ha presentado reclamando
d derecho de heredar, su tio car-
nal Cristóbal del Rio y Rio, veci-
no de Montalvan.

Dado en la Rambla á treinta
de Enero de mil ochocientos seten-
ta y uno. —José Rodriguez Del-
d'e a do

Núm. 1280.

Juzgado de primera instancia de

D. Antonio Maldonado Gonzalez,
Juez de primora instancia de es-
ta villa de Priego y su partido.
Por el presente cito, llamo y

einpazo ä Juan €.3onzalez Pena y
Miguel Perez Serrano, vecino el
primero de Loja y el segundo de
Montemayor, para que en el tér
mino de treinta dias se presenten
en ste,e Juzgado y Escribania del
que refrenda para ser notificados
de la ejecutoria recaida en causa
que se les ha seguido y a otro con •
sorte sobre beberlos encontrado in-
documentados é infundir sospe-
ches; apercibido que de nó les pa-

rarà el perjuicio que haya lugar.
Dado en Priego á treinta y uno

de Enero de mil ochocientos se-
tenta y tioo.—Antonio Maldonado
y Gonzalez.—Por su mandado,
José .Gonsez.
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Ay eitamiento • populu de iaðrid,

Del parte remitido en este dia
por la Intervencieu del Mercado de
granos y nota de precios de articu-
las de consumo, resulta lo si-
guiente:

Carne de vaca, de 1250 á14,25
pesetas la arroba; de 0'58 a 0‘651a
libra y 6. 1'35 el kilógramo.

Idens de carnero, ä 0'71 pese-
tas la libra, y ä. i'43 el kilógramce

Islern de ternei a, de 1 ä 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 2.71
ei Isilessranso.

Tocino añejo, de 24 á 25 pe-
setas la arroba; ä 1`06 la libra,
y a 2'30 el hilágramo.

Idem fresco, ä 20 pesetas la ar-
roba; a 0'87 ia libra, y á 1'89e1
kilágramo.

jamen, de 22'50 á 28 pesetas

la arroba; de 1'25á 1'50 la libra,
y de 2'71 ä 3'25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0'35 a
0'41 pesetas, y de 0'38 ä 0'44 el
Isilógramo.

Garbanzos, de 9 fi. 1'7'50 pe-
set as la arroba, de 0'46 a. 0'71 la
libra, y de 0'99 á 1'55 el Isilá -
gramo.

Judías, de 6'50 ä 7 pesetas la
arroba; de 0'24 á 0 . 35 la libra, y
de 0'52 ä 0'76 el Isilágramo.

Arroz, de 5 á 6'50 pesetas la
arroba; de 0'24 ä 0'35 la libra,
y de 0'52 ä, 0'76 el kilógramo.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba;
ä 024 la libra, y á 0'52 el ki16-
gramo.

Carbon vegetal, de 1'25 ä 1'50
pesetas la arroba, y de 0'10 á 0'13
el kilógramo.

Idern mineral, á 1'12 pesetas la
arroba y ä 0'09 el lsilágramo.

Cok, ä 0'78 pesetas la arroba,
y á 0'07 el kilógranio.

Jabon, de 10 ä 12'50 peseta 3

la arroba; de 0'48 á 0'59 la libra,
y de 1'04 ä 1'27 el kilágrarno.

Patatas, de 1'50 ä 1'75 pesetas
la arroba; de 0 408 ä 0'10 la libra,
y d e 0'17 ä 0'22 el kildaramo.

Aceite, de 14'50 á 14'75 pese-
tas la arroba; de 0'50 ä 0'59 la li-
bra, y de 11'54 á 11'74 el decä-
litro.

Vino, de 7 á 8 pesetas la arro-
ba; de . 0'28 ä 02 el cuartillo, y
de 5 •55 ä 6'34 el decalitro.

Petróleo, a 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y ä 7` 14 el decsílitro.

Trigo, cle 12 á. 13'75 pesetas
fanega, y de 23'53 ä 24'89 el hec.-
táli tro.

Cebada, .de 5'50 á 5'87 pese-
tas la fanega, y de 9'96 ä 10'62 el
liectólitro.

Nota. --Reses degolladas ayer.

Vacas. 	 . . 130
Carneros 	 252
Corderos lechales. . 38
Terneras. 	 . . 37
Cabritos. 	 • . 184
Cerdos. 	 . 	 . 	 • • 	 . 304

94.8

Su peso en libras..., 131.541.-
Idem en kilógramos.... 60.521'193.

Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento.

Madrid 4 de Febrero de 1871. —
El Alcalde primero, Manuel Ma-
ria .José de Galdo.

_9•Ora.7...rsiniamccessg2aleKtzereve-_efrit,memem,
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Arrendamiento.
Se admiten proposiciones para

el de ia haciende de olivar, aisor y
fontanar, titulado el Encinarejo,
y con otro nombre el olivar de los
Frailes, situado ä dos leguas y
media de Córdoba y oriilas del Gua •
dalquivir, y ferro-carril de Sevi-
lla, y para el arreneamiento de
las haciendas unidas ilareadas Ala-
meda de', Obispo y Arrizafilla, si-
tuadas en el segundo ruedo de la
ciudad de Córdoba, hasta el dia 15

de Marzo próximo, en las casas de
la carrera de San Gerónimo, núm.
36, ea Madrid, y . en la calle de
la Paja, núm. 8 ea Córdoba, en
donde se manifiestan los pliegos de
condiciones, y en las que se cele-
brarä subasta privada y simul-
tánea a las doce horas de dicho
dia. 	 10-1
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de repartimiento de im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico,

Ley hipotecaria

decretada recientemente, su regla-
mento y arancel; todo anotado. Se
vende a 10 rs. en rústica y 12 en-
cuadernada en Madrid, librería do
don L. Pablo Villa.verde, Carretas
4, quien la remitirá franca, man-
dando su importe, y en Córdoba
en la librería del DIARIO DB CÓRDOBA,

calle de San Fernando núm. 34.
4

Ce7 tificadJs ::e defizn-
cion

Para los asientos del
Registro civil, con arre-
glo ä lo dispuesto ene!
artículo 77 de la Ley. Se
hallan de venta en la
imprenta del DIARIO DE

CÓRDOBA.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos- estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
(cubrir los defieits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Ley electoral vigente.

Se halla de venta en la librería
del DIARio DE CÓRDOBA, calle de Sb

Fernando, número34.

Imprenta del DIARIO D CORD013A1
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